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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2019-0326 
 

Conforme a la solicitud realizada y a lo dispuesto en el artículo 285 del 

C.G.P., se dispone: 

 

ACLARAR el numeral 5° del auto de siete (7) de febrero pasado, en el 

sentido de indicar que la curadora ad litem debe representar a las personas allí 

indicadas, excepto al señor PEDRO ENRIQUE VELASCO GUTIERREZ quien ya 

cuenta con apoderada judicial. 

 

Notificar este auto a la curadora ad litem, junto con aquel que la nombró. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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